
 1

Artículo 9º.- Las indemnizaciones previstas en esta ley deberán ser pagadas en un 

pago único y total, inmediatamente después de terminado el contrato o cuando quede 

firme el fallo judicial condenatorio si lo hubiere.  

La casa extranjera deberá rendir una garantía sobre el total de las indemnizaciones 

reclamadas por el representante, el distribuidor o el fabricante, cuyo monto será 

determinado por el Juez. Si no lo hiciere, el Ministerio de Hacienda suspenderá, a 

solicitud del demandante, toda clase de importación, de los productos de la citada casa 

extranjera. 

 
 
 
 
 
 
 


